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UJ N°        1.429/2024 

CSP 

CURSA CON ALCANCE LA 

RESOLUCIÓN Nº 79, DE 2024, DEL 

GOBIERNO REGIONAL DE 

MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA 

CHILENA.   

 

 

PUNTA ARENAS, 17 de octubre de 2024 

 
 

Esta Contraloría Regional ha dado curso 
al documento del epígrafe, que aprueba la modificación al convenio de 
transferencia para financiar la iniciativa “Transferencia Aplicación de Técnica y 

Procesamiento para la Sostenibilidad de la Producción de Papa en Agricultores 
Magallanes”, suscrito con el Instituto de Investigaciones Agropecuarias, por 

encontrarse ajustado a derecho. 
 
No obstante, cabe hacer presente que, sin 

perjuicio de lo expresado en el inciso segundo de la cláusula tercera del 
convenio que se viene aprobando, las reasignaciones presupuestarias que 

importen una modificación a dicho convenio, deberán ser aprobadas por acto 
administrativo sometido al trámite de toma de razón. 

 

Con el alcance que antecede, se ha 
tomado razón del acto administrativo del rubro. 

 
Saluda atentamente a Ud. 
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